
t/nt-iif,ióittaa QAact&nai e/e o
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bohvta SISO - 440G Salta
mPUBUCA ARGENTINA

Tel./FAX fvll E0387) 42VÍ41A
SALTA, 020CT2019

RES. H. N°

i 6 2 5 / 1 9

EXPTE. N° 4060/2019.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales la alumna SOL MICAELA HOMES, LU N°
718927, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, solicita
Licencia Estudiantil por circunstancia extraordinaria; y

CONSIDERANDO:

QUE la estudiante fundamenta su pedido por encontrarse al cuidado de su madre, que
está internada en la ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut, realizando un tratamiento de
quimioterapia, lo cual es atendible y se encuentra debidamente certificado;

QUE situaciones como la presente se encuentran contempladas en el Artículo 2°, inc.
h), de la Resolución CS N° 502/12, que reglamenta las licencias estudiantiles;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 577/19,
aconseja hacer lugar a lo solicitado por la alumna HOMES;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 24-09-19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR Licencia Estudiantil a la alumna SOL MICAELA HOMES, LU N°
718927, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, en el marco
de la Resolución CS. N° 502/12, desde el 12-08-19 y hasta el 12-10-19.

ARTÍCULO 2°.- JUSTIFICAR las inasistencias a clases de la mencionada alumna, a partir del
12-08-19 y mientras dure su licencia, en las materias que registra inscripción, de acuerdo al
siguiente detalle:

ASIGNATURA
SEMIÓTICA AUDIOVISUAL
TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS USOS TECNOLÓGICOS DE LA
COMUNICACIÓN

DOCENTE RESPONSABLE
MARÍA NATALIA SAAVEDRA

LEONARDO GABRIEL SOSA

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQÚESE a la alumna interesada, docentes responsables, Escuela de
Ciencias de la Comunicación y Dirección de Alumnos.
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